
Programa de crédito dirigido a
las micro, pequeñas y medianas
empresas, constituidas como
personas físicas o morales, de
los sectores comercial, industrial
o de servicio, con la finalidad
de dar liquidez a las empresas
otorgándoles un límite de crédito
bajo el esquema revolvente,
mediante disposiciones cada 120
días, por el monto total o parcial
del crédito autorizado.

Tel. 449 916 81 67
Av. Las Américas 401, Planta Baja
Fraccionamiento La Fuente
www.aguascalientes.gob.mx/sifia/
informes.sifia@aguascalientes.gob.mx

Destino del Crédito
Capital de trabajo: Compra de mercancías, insumos y materias
primas.

Tasa de Interés Anual Fija Sobre Saldos Insolutos
Ordinaria: Con garantía hipotecaria 10%

Plazo Máximo de Financiamiento
Hasta 24 meses

Garantías
Hipotecaria: Cobertura mínima de 1.5 a 1.

NOTA: Podrá destinarse hasta el 30% de monto autorizado para
sueldos y salarios.



Solicitud de crédito

Programa de Inversión

Constancia de situación fiscal reciente

Comprobante de domicilio de la empresa

Plan de Negocios

Última declaración de pago de impuestos

Opinión de cumplimiento de obligaciones
fiscales (Formato 32-D)

Información Financiera

Original

Original

Copia

Copia

Original

Original

Copia 

Origianal

Acta constitutiva

Poderes y reformas (en su caso)

Formato de consentimiento para consulta
de antecedentes crediticios

Identificación con fotografía

Acta de Nacimiento

Acta de Matrimonio (en su caso)

En caso de sociedad conyugal

Comprobante de domicilio particular

Formato de consentimiento para consulta
de antecedentes crediticios

Identificación con fotografía

Acta de Nacimiento

Acta de Matrimonio (en su caso)

En caso de sociedad conyugal

Comprobante de domicilio particular

Formato de consentimiento para consulta
de antecedentes crediticios

Comprobante de solvencia económica

Escritura(s)

Certificado de libertad de gravamen

Copia

Copia

Original

Copia

Copia

Copia

Copia

Copia
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Vigente (INE, Pasaporte o Cédula Profesional).

Con no más de 1 año de expedición.

Con no más de 1 año de expedición.

Presentar identificación oficial con fotografía y acta de nacimiento del cónyuge.

Recibo de agua, luz o teléfono, con 3 meses máximo de expedición.

Formato otorgado por SIFIA.

Vigente (INE, Pasaporte o Cédula Profesional).

Con no más de 1 año de expedición.

Con no más de 1 año de expedición.

Presentar identificación oficial con fotografía y acta de nacimiento del cónyuge.

Recibo de agua, luz o teléfono, con 3 meses máximo de expedición.

Aplica solo en el obligado solidario (Formato otorgado por SIFIA).

Aplica solo en el obligado solidario.

Protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad.

Protocolizados e inscritos en el Registro Público de la Propiedad.

Formato otorgado por SIFIA.

Debidamente requisitada y firmada por el solicitante o representante legal.
Formato otorgado por SIFIA. 

Cotización o Cotizaciones formales y con datos fiscales con vigencia máxima de 90 días.

No mayor a 3 meses de la fecha de impresión y que indique la misma actividad para la cual solicita el crédito.

Recibo de agua, luz o teléfono, con tres meses máximo de expedición.

Formato otorgado por SIFIA.

Última declaración anual o 6 pagos bimestrales según el Régimen Fiscal.

Documento descargable del portal del SAT, con máximo un mes de expedición.

1.- Balance General y estado de resultados históricos de los dos últimos ejercicios y parcial del presente
     ejercicio y adjuntar relaciones analíticas.

2.- Balance General y estado de resultados proyectados por el periodo que comprende el financiamiento.

3.- Flujo de efectivo proyectado, mensualizado por el presente ejercicio y anualizado por el resto del plazo
     del financiamiento (firmadas por el Contador Público y el solicitante).

Copia
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Del bien o bienes ofrecidos en garantía.

Expedido por el Registro Público de la Propiedad (con fecha de expedición no mayor a 60 días).

Copia

Copia

Copia

Copia

Copia
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